LA SUPERINTENDENCIA 
  DE SALUD


COMUNICA

Que en cumplimiento de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en la Resolución Supsalud Nº 01/11. “SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (RNEPSS) DE LA SUPSALUD, DE TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD (EPSS) HABILITADOS Y REGISTRADOS EN EL MSPyBS”.
ENTIENDASE POR ENTIDADES PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD (EPSS)
A LOS HOSPITALES, SANATORIOS, CLINICAS ESPECIALIZADAS, POLICLINICAS, CENTROS DE DIAGNOSTICOS, LABORATORIOS DE ANALISIS, EMPRESAS DE MEDICINA PRE-PAGA, SERVICIOS PRE-HOSPITALARIOS Y OTROS DEDICADOS A PRESTAR SERVICIOS DE SALUD O ASISTENCIA SANITARIA, CUALQUIERA SEA SU CONDICION JURIDICA O SU DENOMINACIÓN. SE INCLUYEN A LAS EPSS PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.
REQUISITOS PARA EL REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD EN GENERAL.

1-Presentación de Ficha de Declaración Jurada. (Proveído por la Supsalud)

2-Presentación de Solicitud de Inscripción al R.N.E.P.S.S. (Proveído por la Supsalud).

3-Comprobante de habilitación o renovación expedido por Control de Establecimientos de Salud del M.S.P. y B.S. (Presentación de la Fotocopia de los Documentos presentadas a Control de Establecimientos de Salud)

4-Constitución de Sociedad y RUC de la misma - Sociedad Anónima para las pre-pagas.

5-Fotocopia de Documento de identidad de los Directores y/o representantes legales de la sociedad. 

6-Los Establecimientos Sanitarios, en los cuales se tercerizarán y/o prestarán los servicios deberán estar debidamente habilitados por la autoridad competente y registrados en la Superintendencia de Salud con el nombre del establecimiento, dirección, responsable o regente y número de teléfono, debiendo suministrar copia de la correspondiente constancia de habilitación y copia de contratos con los mismas. 

7-Recursos Humanos Médicos y Paramédicos, con su respectivo Nº de Registro Ministerial, especialidad de los mismos, copia de la matricula habilitante al día expedida por el M.S.P. y B.S. y copia de la Cédula de Identidad.

8-Pago del Arancel Anual equivalente a 20 Jornales Mínimos para actividades diversas no especificadas, una vez aprobada la documentación presentada.
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